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"POR LA CUAL SE
LOCALIZADO ET{ IA
JURISDICCION DEL
DtsPosrctoNEs".

oroRGA coxce5lóx DE AcuAs SUBTERRANFAS cAPTADAS DEL Pozo
CO¡IUNIDAD IIADRE VIEJA . RESGUADO II{DIGEM DE CAICEiIAPA EN

ITUI{ICIPIO DE DI$TRACCION I.A GUA'IRA Y SE DICTAI.I OTRAS

EL DIRECTOR GENERAL DE IJA CONPON¡CIÓ¡I NUTÓNOUN REGIONAL DE LA GUAJIM,
"CORPOGUAJ¡ffi', €n uso de sus facultades bgales y en espeialde las confeddas por los Decretos 3453

de 1983, modificdo por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1541 de 1978, 1594 de 1984, 2041 de 2014, 1076

de 2015, demás normas concordantes, y,

COIISIDERANDO: ., i

Que mediante ofbio de fecha.15 de Septiembre de 2016 y recibido en eta CorpormiÓn con el Radicdo N0

ENT - 313, el doctor PEDRO JAVIER GUERRA CHINCHIA en su condicón de Alcakle del Municipio de

Distr*ción - La Guajira identificala con NIT 825.000.16S7, solkitó Permiso de ConcesiÓn de Aguas

Subtenáneas captadas del pozo localizdo en el predio Madre Vieja - Resguardo lrdigena Caicemapa en

jurisdicción del municipío de Distrmón - La Guajira, para el sistema de acueducto veredal para uso

doméstico en elcentrc pblado Madre Vieja, para que fuesen evaluado en sus mpectm ambientales.

Que mediante Auto No 1211 rle fecha 20 de Octubre de 2016 expedido por la DirecciÓn Tenitorial de esta

entidd, se avocó conocimiento de la solicitud, llquidé el cobro por los servicios de evaluación y trámite y

ordenó realizar la visita.

Que en cumplimiento a lo señalado en el Auto antes mencionado, elfuncionario comisbnado de la DirecciÓn

Tenitorial de esta entidad realizó visita de inspección ocular al sitio de inteÉs, manifestando en Informe

Técnico No 370,1240 de fecha 23 de Novlembre de 2016, lo siguiente:

YTS'IA DE rfrrstrCcrÓw

Se ¡eallzó visih de inspección acular a Ia comunidú de Múre Vieia perteneciente al

resguardo indigena de Caicemapti lrcalizúo en zana rural del Municiplo de DhtacciÓn,

Depaftamento de La Guaiin.

Al sífio se accedió W la vla terciuía deñuúa desde la v[a nacional que comunin al

canegimienh de Buenavista (Municiplo de Dist"acción) f¡asfa e/ Municipio de San Juan del

Cesai la entrula comienza d frnd de ta ciclonÍa ubicúa en la mugen izquierda, y al acr;úer
a la misma soóre superlfcie destapúa nos enconúiamos inicialmente con la comunidú del

Paraíso, y ttle¡lo ta conunldad ot[etiw &ttmtinúa Múre Vieja con un rxonido aproximúo

de 7,8 Km avanzafro @.sde la vía nrcianal hrefa los siüos de interés. {
La yisrta se realln| de manen conjunh par el funcionwia en crlmisión por parte de

CORPOG,UNIRA, ingenien Jos6 Ratt Dfu Guern,y luís Gustavo Daa Murillo Secretuio de

P|anerción e tr¡ftaestrudun municipal delegúo por el lücakle Municipal pan esta visita de

inspección Acdar can elcual se reathó un rq,orido general por fodas los nmponenfes del

sistema de abatwimientay bs considerados srüos de interés pm wta eualuaEbn. . t

Se conftrmuon uticrr.;¡ones ¿rsan& afunos elemenfos & la hemmienta G@e Eutlt soFe
los súos yadados, arrlnfrnua;iónse l¡acen las oüseruraaones y refemni* m* relevantx:

oBsgRvAcrof{E$:

1. REFEREwCT/A (Enuxia af Resguado de Caúcunapa, Caord. Geog. Ref. 7?53'56.20"0
1 f 52' i$.53' N (D atu n lfGS84)
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En esfa ubicrción se de¡,Va la vla terciuia desde /a vÍa nacional que comunha al
Correginiento de Buenavista (Munícipio de Di,stncción) con et Municipio de San Juan det
Cesar f¡asfa /a comunidú de Madre Vieja en zona rurc| en un ¡worído aprortmdo de 7,8 kn.

REFERENOIA (Pazo Profnntto. coord. Geog. Ref. TrSg'(n.a"o flrst'ít,}'N (Datun
wGsu)

Fn esta uticar;ión se encuenta ubicdo e! pozo profundo obleto de esta so/lcÍr¡d que será
utilizado comofuente de ahstecimienfo dets&tema de acuedudo verúat paauso donaésf¡bo
con una prcfundidd de 60 m y con Di&nefro tofrllde I %'y nfuMdo en tuh¡rla p.v.c de
Diámetro 4' RDE 21 paa revestimiento,.

REFEREfvc¿A lceseü¿ de opwación. cootd, Geog. Ref. Trsz'lg.gg"o l po'17.62'N
(Datun tYGS8l)

En esfa uMcaciÓ¡t se encuenta la c.aseh de opnciorcscon dos (2) zonas interiores una de
3rn X 3$t donde se oüswa elcuato elffitica en el nismo encontános elgatürrete eléctrico y
las eleúo0onóas, en la segunda zona & 3m x 2m rccxyj¡imos a la wtega pan insumos
químioos.

4. REFERENCTA (p.T/"p. Caord. Geog. Ref. 7152'59.71'0 1tr50'17.39"N (Datun lyOSS4,l

&r esfa uüwiÓn se encuenfu la planta de ffiattiento de agua potaXe FfAfl compacta de
fibn de vidtio con tone de airerción soptúa sofue ptrca de concreto rigido, y sobre la cual
se rcalizarlan los tratamienfos físicoquírrubos pua el Wua captada del pozo profundo, esta
esfucü¡ra está disüada para Úrdffr cr.ñale-strasb de i,5 tlsg,

5. REFEREwG¿A (Tanque de Almaenilniento Entvlreú. coord. Gug. Ref. T?iz,lg,lg"o
1 tr W' | 7.79"N (Datun WGS8/I)

En esfa uMcxión se enctnntra un tanque de almrcenamiento entenado en corcreto rlgido
reforzúo de medidx efenores de 2,9m X 2,9m y atütn de 3,15m y nedidas interiores de
2,5m x 2,5m y altun de 2,8m para un votumm bruto agoximúo de lT,1mJ, donde se
almrcenaa el agua Ü-atña que viene desde ta PTIP paa su pastuior etevxión d tmque de
almrcenamiento.

a ñEFEREtúcrA (Tanque Elevado de Disübución. coo¡ü. Geog. Ref. 7rs2'54.69"0
fif il' I 7.45'N (Datum IÍGSS{)

En esta uticación se ercuentra un tatque elevado en mrrcreto ¡efonño soryrtúo sobre
cuatn (4) columnas, la aÍtun de esfe es da qroxínúanurte 15 m y una serr;iür mn nedidag
exteriores de 4n X 4n y altun de 3,2m y meÍnx interiorx de 3,5m X 3,5rn y altura de 2,7fri
pan un wlumen bruto aprcximúo de 33n3, dwde se almacenan el agua tratda elevada
desde e/ tQnque de alntanmiento semientenaú par" su pstaior entrega a tos puntas de
consu¡??0,

REGISTRO FOTOGRAFICO
r'-v\i:li¡rlnllrrriir¡iii:;;rl¡,';ri,'';i',1::{r,i¡ :,';r' "';r'' ,, . f

ENTRADA AL RESGUARDO INDIGENA DE CAICEMAPA

Cn.?lo12-25
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POZO PROFUNDO

PLANTA DE TRATAilITENTO DE AGUA FOTABLE (P.T.A.P)

TANQUE DE ALMACENATIIIENTO ENTERRADO

TANQUE ELEVADO DE DISTRIBUCION

Gr¡.7 to t2 - 26
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CASETA DE OPERACION

mrcRoilEDtctoN

MACROñTEDIDOR MADRE VIEJA A 1A SALIDA PARA REDES DE DISTRIBUCION

tr¡.7 lfe lt - ¿5
rrr.serpsguelir¡.gor.co
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lmagen 1 : LOCAUz'|flóU aet POZO COTTUNIDAD h'/¡DRE VIEJA
Fuente l.G -A.C{nslituto Geagr*froo Agulín Cúazú.

uerclcór{ SATELITAL
lmagen 2: Ubicación Pozo Profundo

Fuente: Google Earth

newslór o E DocuürEuros E ,trrFoniiA ctó¡t tÉcurcn APoRTADA

En elexpediente de lasoliütud de mncesión reryan dos stguienfes doumentas

Ofrcio de runisión de daunentas.
Formuluio única n*ional de solkitud de Wmiso de Concesrón de agua Subtenánea (Mse
Legd: Ley 99 de 1993, Oecrefo 1541 de 1978) dillgarciada.

Cn. ? tlo 12 - 2t
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ResoluciÓn No 45 del 101 de Novie¡nFe de 1994'Por múla de ta ud se confrere el carffier
Legal de Resguardo lMígena en kwr de /as comuniddes Wayuu det Caimito ,La Ceiba,
MÑre Vieia y el Panlso,' CAICEMAPA'a dos (2) gtofus de terern Mldíos ,localizúos en
jurisdicción delMunicipio de Fonseca, Departanento de ta Guajin.
Ceftiñcúo de liür;ftad y talictón.
Acf€ úe conreftdón para aúortza al ahde del Municipio de Distrr*ión pan que trámite el
permiso de concesiÓn de agua subtenánea ante CORPOGUNTRA Wa tos rcueluctos
vercdales.del rcsguardo de CNCEMAPA
Reghúo Unin Tributrrio (RUT) det Municipb de Distm,ión.
Acta de Poseslón del Ncalde del Municipio de Distr*ión, Señor Peúo Javier Guena
Chinchia.

indigena Madre vleja, Municipio de D$trcción enel Depaftamento de ta Guajin.
Memorias de c&ulo del sisfema de afrr;ter:lnienta paa uso doméstbo.
Censo de ¿.suanos dei srslema de ahstecimlento parc uso donéstico.

A continuaciÓn afurdamos elementos fécnbos grle se desprenden de ta v9ita y la revfión de
los documenfos apftados con la solicitud.

LOCALIZACION

En la vislb realizda se consfafaron tx cootdwadu de uticrcifu del pzo profundo en
c¡¡esfiÓn pan el cual se soliclta la Concrsión y de donde se yoryen extraer el agua
Subtenilrca para aÓasfecere/sistqna de *uúuda Vercdat pan ta bmunidú MNre Vieja;

Se confrrmó la ubicrción pr nedio de ta hetamienta Goqte Eafth, así:

Lugar Coord. Geog. Ref. 7f 5J'00.A"0 {f S{t 1T,gN (Datum WGSf/r)

1. tNFORtitACtO¡t SOERE USO DE¿ REC|TRSO

Cr¡. ? llo 12 - 25
rru.corpo¡ngkr.¡or.ct

f,ioh¡cha . notomb¡a.

El agua sé gltraerá a través de un pozo
profundo que tiene una profundidad de 60 m
de los cuales 25m conesponden a filtros y
con Diámelro total de 8 W y entubado en
tuberfa P.V.C de Diámetro 4" RDE 21 para
revestimiento, construido mediante el
sistema de rotación ber¡tonitico,ubicados en
niveles de arena pertenecientes a depósitos
aluviales recientes, el diseño del empaque
de grava se hizo con granulometrfa entre 1

a 3mm, el sello sanitario está conformado
de una columna de 5 m colocados enc¡ma
cle la columna del empaque de gravas hasta
la base del pozo ,s€ @nstruyó una base de
concreto alrededor de la boca del pozo en
su parte superior y rígidamente alineada
dentro de la verticalidad del pozo las
dimensiones y dosificacion del concreto son

6m X 0,6mX0,5m en concreto de 3000 psi

Se revisó Informe de
construcción de pozo
para extracción de
Agua Subtenánea en
la comunidad indígena
Madre Vieja, Municipio
de Distraccion en el
Departamento de la
Guajira, en el cual se
anexa información
técnica y proceso
constn¡É{ivo.
En la visita se constató
el estado físico de este
componente del
sistema de
apastecimientos.

Conducción y distribución

El agua del pozo es elevada hasta' un
tanque de distribución de 15m de altura y un
volumen bruto de 33m3 y posteriormente
transportada y distribuida a través de redes
en P.V.C de diámetro 1 Tz" en una longitud
totaf da tuberías de 4622 ml a los diferentes
puntos de acopio por los potenciales 43
usuarios de la comunidad de Madre

El agua de uso
doméstico será tratada
en una planta
(P.T.A.P) compacfa de
fibra de vidrio
diseñada parq
caudales hasta de 1,5

la calidad del
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COITCTUSIOTIIES;

En ta inspWción realizúa se fomó infomrción de campo rebvante en estudin de esfa solicitud y de acuerdl

a las ohseryaa'ones evidencid*y las rndrbacrbnes delfuncionario rcompu'lante dek{lado por el Municipio

para esfa v$lk de tnsp*ción ocula. Se prMió analizar los resulfadm de la mlsna pm hacer algunn

conslderaciones y concluir lo siguiente:

1. H soticitante MllNtCtPlO DE D,SIRÁCC/ON mn NIT No 825.000.16Ü7, solicita Permiso de

Concesión de Aguas Subferrár¡eas parc uso Dom&ico, en la amunidd de Madre Vieia de un p0z0

profunda de ffim de profuMldú y pan un caudalde 3l/s, Wfteneciente d resguaño indígena de

Cairemapatocatizdo enzona ruatdd Municipiode Distam;ión, Departamentode l-a Guailn.

2. Se aportó informnión té+nica compteta que permite tener idea clm de la infraestuctungxistente y

la operrción del srsfema de ;rptación, mndurclón, distibtdón, y mmeio del rxurso hídrico- Et

slsfema pfanfeadq es un miuo*ueducto wrdd canstante de los siguienfes componenfes;

Un (1) pozoprotuNodeffim.
lJna planta de úatanienta (P.T.A.P) oomprcta de frÚa de vidtio.

Una (1 ) casefa de opracianes.
Un (1)tnquesembnbnadlo.
Un (1)Tanque elevdo.

3, En Ia visitase inspeccionó la zona abletivo detproyecto (fununldú & Mdrc Vieia), consfafándose

et rqwrimiento de agua del pethionario, la infr*struútn del pozo, la rctividad domestica de

desünación det usodelRecurso Hldrico y lascondhiones antientalx donde se encuentn ubicado.

Cr¡. ? flo 12 - 25
rrr.cotpo¡urlirs. goLco

iioü¡otr - Colonlúr.

producto sera
monitoreada con
tomas de muestras
según los
requerimientos de los
parámetros exigidos
oor la normativa.

Rest¡tución de sobrantes

Según se pudo constatar por el diseño del
sistema de abastecimiento planteado,
existen dispositivos que apagan el sistema
al llegar a los niveles máximos de llenado
sus componentes, lo que desaparece
totalmente la existencia de sobrantes del
recurso hídrico durante el proceso

No existen sobrantes

Caudal solicitado
1,51/s El sistema está

diseñado para este
caudal.

Término solicitado para la
concesión

No cuantificado en la solicitud Se acata lo otorgado
por la Corporación.

Uso de agua

El diseño del sistema de abastecimiento es
para Uso doméstico de la comunidad de
Madre Vieja y en la actualidad el censo
aporta 43 potenciales usuarios, pero el
diseño está proyecüado con un crecimiento
ooblacionalhasta el año 2038.

Se en@ntraron
instalados disPositivos
para medición de
caudal en las entrada
de las viviendas
lMicromedidores)

Afectación a terceros

En el momento de la visita no se dedara
servidumbre ni se detecta oposición.

El área del Predio
donde se encienan los
componentes del
sistema de
abastecimiento es de
484m2.

s-rL 2 4 2 0
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4. Basados m ta visib de inspt¡ión reatizÑa y rcvisando ta ínformaciÓn prr"r;entúa pr el pticionarb

se ftene una visión genenl de la zona ot$etivo det prayer;to (Comunidad de Madre Vieia) y

tocatizaciónprecrba ¿e los sfios de captacióny uso. Se tiene inform*iÓn sofr.e eltipa de actividades

guese Aesaroftarh,hformaenquer4r;nersisÍema deahstecimientoysuuso. A rnnÜnurciÓn

se compndia la infonnxión más relevante:

Area TotaldelPredb Largo=22m y ancho=22m;Area=484 m2

Fuente Pozo Profurdo de 60m

Aforos de la fuente
CAUDAL DE PRUEBA dorado: 4.2 LPS ,

MÉTODO UTILIZADO: VOIUMéITiCO,

Uso del Agua Doméstico

Caudal Solicitado 1,SUs

Sistemade Captación Bombeo, bomba sumergible de 3 Hp q30rn-{q!rotund!! -
Conducción y distribución

Tanque efevado con volumen bruto de 33m3 y &22 ml de

tuberias de P.V.C de diámetro 1 j/2".

Servidumbres No se declaó, ni se observaron indicios dq q!9

Pefluicios a tercems No se evHenciaron

Oposiciones No se evidenciaron

Término 10 anos

5. Revisando las memonbs de cáhuto anexa alexpediente Na 663t2016 con prayecclÓn de pblrciÓn

ñasfa et año 2038 y del w4 at mometúade esfá inspección se presenfa un censo de ptencialx 43

usuanos para usoó doméstlcos, se puede nncluir que et caudat de l,íllsg soúofado es trc,ional a

las condhiones del pzo y r4uerimienfo de ,0s usuarbs balo las condaiones fécnbas plnteadas en

esa solicitud, por lo que es indrspensade que quien ejena la función de oprador &lsisfema presfe

especia/ aterción en Iosiguiente:

agrícolasy pwuwias

consumo pu pate de /os usuanbs.

Estaileoa votúmenes máxrmos de cansumo mensua/es pr vÚiafra.

Controtar lx conexionesfraudubntas ganntizaúo solo una porvivienda

Mantener monitoreos a ta alidad del agua entqada a los rcuarbs.

Se lienen regisfros de que paa consfiiir et pozo se rcalizaron prforrciones explorataños previos

concemrenfes a estr¡oix óeor@¡cos con lá toma de mueshas lrfológicas cada ryüo 
pÑrÑo,

clasdcándolas según su oñlen de extrmión, profundidad conxpondiente y atols datos úicionales

que grrantizwt su ¡Aenfrcmln y Wna de tq$to elffitico por la enpresr.ry! ,con ulequtQ

ilnrnx Vi,fa¡icaú por tvtouni Sopns, A wA brno regisfio de rxistividñ, SP y gamha ny el

p0z0 se reg,süó totatníente. asi mrsnio se prmtid aforo pua @nrlcor el cwdal da prúucciÓn del
'pozo. 

S¡n ánmrgo, ta carporaciüt tadavía na tiene un amptio cnnwimiento sobre la productividú
'del 

acuífero, poi to que iaciendo uso del princi¡io de ptwaución, se deÓe alustar el régimen de

fum¡¡io, et iérmtno y e,staileeer squiniento wúinua de! volumen capffio, nivela del pozo y

calidú delryua.

De acuerdo a to anterior y at requertmlento del soticitanfe se üene que denandwá 1,5 lsg cerca de

t29,6nf/dla. fur tantosá est¡má corweniente que ta opr*ión del pzo se aiusfe a seis ioras (6lt/

de fumM diuio a un catdat promúio de extacclón de 1,5l//s, de acuerdo a las condiciones

descrÍas. H Término de ta coicesión, en arrs det detido cont¡ol y et nivel de conocimiento dd

acuiferodeóe alusfan e a lo más, a dlez (10) aios. Se deben solicitar con alguna frecuencia ensayos

de calidad de qua, nivelx y monitoreo de caud&s extatdos.

Cr¡. ? ll¡ 12 - 25
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Es neoesano que ta Corqrúón nmo autoMd antiental tome medidas Wn disminuir el
porcentaje de usuanos del reurso hídrica por legalizar, sdr¡aaón en la cual se hrce muy dÍficil, casi

imryible, úministu el /ecu,so. Para fal frn es conveniente utilizu el instumento de @amentrciÓn
de los usos del agua, asl como fanMén es nzuaile consideru las peüblones rc/untanas de los

mlsmos usuarÍos, como msanismo pata llevu a afu la lqdización a los usuaros delnlfero.

El solicitante confrrmó su compromÁso pana sornefer':se a la legalizt)ón del recurco y somete¡se a /as

obligaciones güe se le imponga4 asl mmo tanbién gercnr las nndiciones Nwuúas, baio

crrfenos fócnicos y unbienbles, que gaanticen que no haW efectos negaüvos derivños de lre
ob¡ias o actfvidúes soüre e, antiente y los recursos natunles, y que úemás no tendrá

repercusrbnes sobre terceros nisobrc los usos aguas abaio.

10. Se esflma que llevándose a abo de marren adwúa, el uso del recurso no originaá deterioro
gnve a /os recunos natwales renovables o al múio amMente, ni se carsaráp múiflcaciones
consdera0les o nofonas al paisaje,

coftCEPIo TÉcutco

Ae acuerdo con lo obseryado en la visita realizúa, donde se verifrcó la lrcalización y se rhspeccionann sifos

de lnferés en funci1n de evaluar la so/rÍud y lury de la cwfnntaciün y el debiclo análisis de Ia siturción e

informxión apftúa, se determina lo sigubnte:

Se conslde¡a técnica y antientatmente viabte otorgar cvncesión de aguas subterráneas al

MUNIAPrc DE DISTRACCION paa uso Oomásfpo y bnefrcio de la camunidad deraminMa Madre

Vieja pefteneciente at resguarda indlgena M CAICEMAPA, ubicadio en zona runl del Municipio &
Distacción en el Depatamento de la Guajira, de acuerda a las considerrciones y referencia

expuesfas en el presenfe htontr-, y W un término no mapr a U Afi q años, asl;

LugarCooñ. Geog. Ref 72'53'00.A'0 10'ffi'17,9'N (Datum WGS84/.

Caudal Medio (l/sg¡= 1,5 ¡¡r,*egundo,
Ttempo de Mnbeo: 6 haras/dla

FUNDATENTOS JURIDICOS

Que según el ArtÍculo 88 del Decretó 2811 de 1974, se expresa que salvo disposiciones especiales, sélo

puede hacene uso de las agua en virtud de concesión.

Que el Artículo 92 del Decreto en mencón, establece que "Para poder otorgarla, toda concesién de aguas

estaÉ sujeta a condhiones especiales previamente determinadas para defender las aguru, lograr su

conveniente utilizmión, la de los predios aledaños y, en gereral, el cumplim¡ento de los fine de utilldad

pública e interés social inherente a la utilizmión.

No obstante lo anterior, por razones espmiales de conveniencia pública, como la necesidad de un cafibio en

el orden de prelaclón de cada uso, o el acaecimbnto de hechos que alteren las condiciones ambientales,

podran modificansg por el concedente las condicbnes de la concesón, mediante resolt¡cón dm¡nistraüva

motivada y sujeta a los recursos contencioso administrativos prcvistos por la ley".

Que el artículo 36 del Decreto 1541 rle 1978 dispuso que toda persona natunl o juridica, pubtkla o privda,

requiera concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los fines alli irdhados.

Así mismo, el articulo 54 de la nqrma en cita estabbció que las personas naturales o juridicas y las entidades

gubemamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de 4uellos que se ejercen por

ministerio de la ley requieren corrcesión, para lo cualdeberán dirigir una solicitt¡d a la autoridad competente

para talfin.
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Que por lo expuesto,

CORPOGUAJIRA,
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Que el articulo 155 ibldem,establece que los aprovechamientos de ruuas subtenáneas, requieren concesiÓn

de la autoridad ambiental.

Que el Articulo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagÉ que las conceshnes pondrárn ser pronogadas, salvo

por ra¿ones de conveniencia oficial.

Que según el Articulo 31 Nunpral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporac¡ones AutÓnomas

Regionáes ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdiccQ !9 *uerdo con las

noñras de carácter superior y conforme a los siterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones Autónomas Regiona-les, la evalurciiln controly seguimbnto ambiental por los usos del4ua,

sueio, aire y demás recunsol naturales renovables, to cual compende la expediclÓn.de las respectivas

licencias am-b¡entales, permisos, concesiones, autodzmiones y salvocondrctos así mism<j recaudar conforme

a la Ley, las contribuciones, tass, derechos, tarifas y multas generdas por el uso y aprovechamienh de los

mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el

Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el articulo 2.2,3.2,5,3de1 Decreto 1076 de 2015, toda persona natural o jurídica, pública o privada,

requieré concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente pa" hacer uso de las aguas públicas o

sus cauces, salvo en los casos prevhtos en los artículos 2.2.3.2.6.1y 2.2.3.2.6.2.

Que según el articub 2.2.3.2.7lToda persona natural o juridica, públíca o privada, requiere concesón para

obtenerelderecho alaprovechamiento de lc aguas detalladas en el presente articulo.

el Director General de la CorporacirSn Auhnoma Regional de La Guajira -

RESUELVE:

ART|CUL9 pRIMERO: Otorgar al MUNICIPIO DE DISTRACCION identificado con NIT

825.000.16&7 Permiso de Conceión de Rguas Subtenáneas para uso doméstho captadas del pozo

locatizado en predio denominado "Madre Vieja; - Resguardo de Caicemapa en lultsdjcgiÓ¡.del municipio de

D¡stracc¡ón - La Guajira, en las siguiente coordendas: Ref. 72'53'00,0'0 10"50'17,9nN (Datum WGS84),

por las razones expuestas en la parte motiva del pfesente mto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO:

sujeto y seÉ proporcional a las cordiciones naturales existentes y a los cambios que se odginen al

regtaméntar la coniente, a la formulmbn del Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca (POMCA) y/o

Plan de Ordenamiento del Recunso Hídrho (PORH), al comportambnto obervdo sobre el rcuífero en

rcspuesta a la operaclón del pozo y demás reglamentmión que CORPOGUAJIRA consldere pertinente.

PARAGMFO: Se pohibe la uüliz*irin de aguas del pozo sin previo permiso, Éra usos y

volúmenes diferentes a los que define la corcesiSn de 4ua, Se prohíbe realizar cualquier tip de acüvidad

que pueda contqminar el muifem explotado.

ARTICULO TERCERO:
partir de la ejecutoria del presente acto dminisfativo y será por un caudal medio de t,$ lts/seg, con un

tiempo de bombeo de 6 hora9dia.

ARTicuLo CUARTo: Et MuNtctpto DE DISTRACGI0N - La Guajira debeÉ dar

cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. El usuariÓ deberá aprovechar las aguas con efpiencia y para los fines propuestos, sin exceder el

caudal concedido y de auerdo a la operrcón aprobda. El poseedor de la corresiÓn debe mantener

las obras hidráulicas relacionadas con la captación del agua, en condhiones adecuadas'

10
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Elaborar y presentar a CORPOGUAJIM dentro de un plazo de seb {6) meses, contados a partir de

la ejecutoria delActo Administrativo, disponiendo los recursos para su ejecucion, un plan de ahono y

uso eficiente del agua acorde con lo dispuesto en la Ley 373 de 1997, cuya aplicaión debe ser
permanente.

Llevar rcgishos de comportamiento de niveles estáticos y dinámicos, como minino dos (2) registros
por mes durante el período de estiaje (EneroAbril) y un {1) registro mensual el rcsto del añ0.

Medir el caudal extraído (preferiblemente en metros cúbicos) a la salida de la captación (Pozo

Profundo). El medidor deberá permanecer sbmpre instalado y funcionando dunante la vigencia de la

concesión, y el usuario (Alcaldía Municipal) deberá velar por el adsudo funcionaniento del mismo;

además debe Instalar una derivación de la tuberia de salida del pzo, con el fin de poder tomar
muestras de calldad del agua. :., ¿

Realizar monihreo fisicoquímico y bacteriologico a las 4uas crudas del pozo, compardos con las

exigencias que estabbce la normativirld anbiental v{¡ente, en cuanto a concentr*iones admisible
por uso por la normativilld anbiental cobmbiana. Deberan h*erse en el primer mes uno (1), el cual

debe hacerse llegar y pctedormente al menos dos (2) muestreos por año al pozo, uno sn maao y

otro en noviembre.

Realizar minimo cada tres (3) años una prueba de bombeo a caudal constante dunnte un periodo de

bomho de por lo menos 24 horas y un peririlo de recuperación hasta ahanzar minimo el 9ff/o del

nivel inicial, previa interupción del bombeo durante un periodo de 24 horas, y allegar a esta entidd
dichos resultados.

Deben realizar un mantenimiento preventivo al pozo por lo menos cada dos años con revisión

mediante video, manteniendo con pistón y comprensor simultaneo, tratamiento quimico de acuerdo

con los tipos de incrustaión. Se debe observar periodicamente la descarga del pozo para deteminar
la salida de materialcomo arena ylo grava, o dbminucón del caudal, casos en los cuales se hffe
necesario una revisión técnica.

Remitlr a CORPOGUAJIRA con destino al expediente respecüvo, con una frecuencia sernestral, un

Informe de Cumplimiento Ambiental -lCA, en donde demás de las condiciones de funcionamient0

del pozo se incluya la siguiente información:

ConsolirJdo de los registros mensuales delcaudal extraido del "Pozo para captaiÓn del

sistema de abastecimbnto de 4ua potable de la Comunidad Madre Vieja, soportado con el

análisis conespondiente (cantidad y uso del agua captda).
Consolidado de bs regisÍos mensuabs de los niveles de agua del " Pozo para capt*iÓn
del sistema de abastecimbnto de agua potable de la Comunldad Mdre Vieja soportarlo

con el análisb histórico conespondbnte
c. Resultdos y el análisis coneipontliente de los monitorco fisicoquimicm y bmtdobgicm

realizados, demás de los resultdos de las pruebas de bombeo que se realicen.

Vetar porque no existan residuos solirJos y líquldos en cercania del pozo. lmpbmentar las medldas

y acciones necesarim para prevenir, mitigar, conüolar, compensar y cone{¡r los posibles efectos o

impactos ambientales negaüvos que se puedan originar por el desanollo de las actit¡itiades.

Cumplir estrictamente los compromlsoS adquiñdos, .lo dispuesto en la informacón y declaracion

aportadas, y los dem* necesarirx para usar el recurco sin conlravenir la normatividad ambiental

vigente.

Responder por cualquier deterioro ylo daño ambiental causado directamente y/o por sus contratistas

en la ejecución de los trabajos en los bchos intenrenidos.
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12. Considerar que el otorgam¡ento del permiso no será obslfoulo para que con posterioridd se

reglamente el uso delcuerpo de agua, ni Bara que se modlfiquen las cordbiones de la misma por

razones de convenbrrcia pública, corno la necesidad de cambiar el orden de prelrciÓn en los usos o

el acaecimiento de hechos que alteren las cordiciones ambientabs.

ARTICULO QUINTO:
quedaon plasmadas en elcorrcepto técnico rendido por el furnionario comisionado deberán mantenerse.

ARTICULO SEXTO: CORPOGUAJIM podÉ modificar unilateralmente cle

parcial, lss téminos y condiciones del pemiso, cuando por cualquier causa se hayan

circunstancias tenldas en cuenta al momento de ohrgar el mismo.

ARTICULO SEPTIMO: EI MUNICIPIO DE DISTRACCION

Nación ylo terceros, por la contamin*ión de los recursos natunales

daños que puedan ocasionar sus actividades.

ARTICULO OCTAVO:
prohibido rcalizar cuaQuier actutrlón contrada a las normas contempldas en la Ley 99 de 1993, Decretos

2811 de 1974, 1541 de 1978 y 1076 de 2015.

ARTICULO NOVENO:

obstáculo para que CORPOGUfuIRA, ordene visitas de inspecckin ocular cuando lo esüme conveniente a

costa del permisionario.

ARTICULO DEClftlO:
publicarse en la pfuina WEB o en el Boleün Oficialde CORPOGUAJIM.

ARTIGULO DECIIIIO
PRIMERO:

Legal del MUNIICIPIO DE DISTRACCION, o a su apoderado debidamente consütuido.

ARTICULO DECIMO
SEGUNDO:

Ambiental, Judicial y Agrario - Seccional Guajina.

ARTICULO DEClfrlO
TERCERO:
lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECITO
CUARTO: Es

Dda en Riohacha, Capital del

Proyodó: Sandra A
Rwisó: Fannv Mw
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Las cpndlciones técnicas que se encontrarcn al nurmento de la visita y que

manera total o

modifhado las

seÉ responsable civilmente ante la

renovables, potr la contaminacién ylo

Prohibiciones y sarrciones. Al beneficiario le queda terminantemente

Elotorgamiento de este permiso objeto de este acto administrativo no será

El encabezamiento y parte resolutiva de la preente pmvidencia deberán

Por la Dirección Tenitoñal de esta Corporación, notificar al Representante

Por la Direccién Tenitorial de esta CorporaciÓn, notificar al Procurador

Contra la prcsente resolución procede el recunso de reposiciÓn conforme a

Esta providencia dge a partir de la fecha


